
Municipio de 8uctzotz
Contrato No. 8TZ-PART¡.cONT-Q3-2016
Nombre de la Obra Remoz.Corredores,Palacio, Municipal
Buetzotz,Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Buetzotz, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como auroridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. José Reyes
Santos Aguilar y el Secretario Municipal, C. Víctor Manuel Campos Saeza cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio- y por la otra parte:
Barba Construcciones SAo de C.V. al que se denominara -B Contratlsta-, representado (a) por Arq.
Joaquín Augusto Bastarrachea Pérez en su carácter de Adm. Único, de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1 .• El "Municipio. declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a}." Fuente de recursos: Fondo de Participaciones Muntcipales

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Buetzotz. en
Domicilio conocido de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
.- At1UdJcacIóndlrectaj.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).•Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
bk La elaboración y entrega a -8 Contratista- del proyecto general y Josplanos de la obra.
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2 .•Que su registro federal de contribuyentes es BC00111301C9

2.2.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número (253) de la calle (9cj Fraccionamiento:
Prado Chubumá, de la localidad de (Mérida). municipio de (Mérida), Estado de Yucatán:

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos sufICientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las noonas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anel(OSdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

,.,.
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2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conel(os del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.-NOAPLlCA

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de ta
ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, veriflC8r los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, deb~ndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias. una para -El Contratista'" y otra
para la supervisión de la obra;

cl.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota Quese
contesta.

\
H.Avu lento

9uclz!lb: Yuc.
20~5-2018

Pre¡;idellcia Municillal
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio-, hasta su total telTTlinación. de confonnidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; Remoz.Corredores.
Palacio. Municipal Buctzotz. Yucatán en la localidad de Buctzotz de este municipio.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 25
días naturales por lo que -El Contratista- se obHgaa iniciar las obras objeto de este contrato el día
05 del mes de septiembre del año 2016 y a concluirlas a más tardar el día 30 del mes de septiembre
del año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibmdad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Sexta.- Forma de pago.- -EJContratista- recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Quinta.~Anticipos.- NOAPLICA

Segunda.- Monto del contrato.- B importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $41,211.43 (Cuarenta y un mil Doscientos Once pesos 43/100 M/N) más la cantidad de $6.593.83
(Seis mil Quinientos. Noventa y Tres pesos 83/100 M/N que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $47,805.26 (Cuarenta y Siete mil Ochocientos Cinco pesos73/100
M/N.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio» detennine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: H. Ayu iooto

Buctzoti c.
a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio-la estimación acompañada 2015-2018
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. Prnslacnr.laMrmlcipal
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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Municipio de Buetzotz
Contrato No. BTZ-PARncONT-Q3-2016
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Si -El Contratista- esttNiere inconforme con las estimacIones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en Quese haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara Quela estimación
Quedadefinitivamente aceptada por -El Contratista'" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de Que-El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -8 Municipio•.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFederal de Fianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido .EI Contratista•• en los términos señalados en este contrato y
en la legislación apUcabley solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

Octava.-Aanza de garantía del anticipo.- NOAPLICA

Novena •• Ajuste costos.- Las partes aaJerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancías no previstas en el
contrato, que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista. la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efecttJarmediante los siguientes procedimientos:

\
H.Ayu lenla
Buctzotl Yuc.
2015-2018

Prasldencia Municipal

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
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tI.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del ina-emento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputab~ al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).-lOS incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los ¡ndices que requiera .EI contratista y -El Municipio-, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofICio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas 'J demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contr¡;ttista. notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 MunicipiO- verificará dentro de cinco
dfas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez dfas hábiles, -B Municipio. procederá a su recepción fisica. mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio-.

Independientemente de 10 anterior. -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .EI Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- CUando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de -El MunIcipio- existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

,
H. Ayunta lento
BuettoU Yuc.
2015.2018

Prcsfdencia Mtlfliclaa:

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -El Contratista- convengan en dar por tenninado
antiCIpadamente el contrato. los trabajos que se recIban se hqUldarán en la fonna que las partesA /'
convengan confonne lo establecido en este contrato, Uy

Página 5 de 12



Municipio de Buet2ol2
Contrato No. BTZ-PARTl-CONT-Q3.2016
Nombre de la Obra Remoz. Corredores, Palacio, Municipal
8Uet2otz,Yucatán.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de -El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. /

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio. y a cargo de -El Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista- .

DéCima primera.- Supervisión de los trabajos .• -El Municipio-, a travéS de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relac}onadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio-.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las espe<:ificacionesy estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -EJ
Municlpio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos
señalados.

Décima se~nda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal Queemplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio- en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

H.Ayunta anto
Buctzatz Yuc.
2015-2018

Presidencia Mur:icipal

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista •..•"El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato Or
"1 sus anexos o conforme a las órdenes de -EJMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
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~EI Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a .EI Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~El Municipio~ O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

cuenta ~EIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eIJo. En este ca;Ó' ;Er :~:,;i:i:.-!.,<if
Municipio~. si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido .EI Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

Si .EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio~ sancionará a"8 Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución Quecorresponda a fin de Quela retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes &ElContratista~ esta en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

\,
H.Ayunla, fo
BuctlOtz Yuc.
2D15-2D18

Pros/delicia Municipal

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de ~E1Munidpio~, no
sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
MunicipiO. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municip¡o~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser. a juicio de ~EIMunicipio., hasta por el
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Municipio de Buetzotz
Contrato No. BTZ-PART~NT-03-2016
Nombre de la Obra Remoz. Corredores, Palacio, Municipal
Buetzotz,Yucatán.

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.• Suspensión de los trabajos.- -El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

H. AYUllt8~ e:1fo
Buctzotz fuc_
2015-2013

Presidencia Munici;l,:¡J

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.• Si "El Municipio~ considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolveré
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quincedías hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fIScal o en la dirección electr6nica. que para el
efecto se haya previsto.

Décima sexta.• Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de tas obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio~ sea el Que determine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para elto que se cumpla el procedimiento Quese establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Si -El Mun¡cipio~ opta por la rescisión, -B Cont:ratista~estará obligado a pagar por concepto de daños 'Y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato 'Ysus anexos, de las ordenes de "El MunicipiO. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos 'Yrequisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, aB Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MunicipiO- éste pagará tos trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de Jos trabajos por ejecutar y Que se

Página 8 de 12



Municipio de Suetzon
Contrato No. BTZ-PARTl-CONT-Q3-2016
Nombre de la Obra Remoz. Corredores, Palacio, Municipal
Buctzotz, Yucatán.

Una vez notificada por ~EI Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesIón y disposición de los bienes y ,..;
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Queen su caso hayan sido entregados.

~E1Contratista. estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraord¡narios.~Cuando a juicio de .EI Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aJ.-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplícables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a .EI Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligadOa ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para Formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl.' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
bl y cl, ~EIContratista., a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste sei'iale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguIdo para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~ElMunicipiO" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. ~EI
Municipio. podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán '1 su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal ete. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipío" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.
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En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspOndiente a tal "'" \. \
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán Incorporados al presente 'J
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios pOradministración directa:

Si "B Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese reftere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos enraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podré encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. "El MunicipiO. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado ~EJ
Contratista~ o la Que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a "El Contratista~, éste podré solicitar, también. una prorroga pero será oPtativo
para ~ElMunicipiO. el concederla o negarla, En caso de concederla, ~ElMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

R I.yunt&~ 111
Bucl1DlZ Yuc.
2015.21l18

Presl!!~r,¡;i!lMLlniclp",

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriZado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~E1Municipio., Dichas modificaciones no pOdrán,en modo
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alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~SubcontratBción .• ~EIContratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~EIContratista- encomienda a
otra persona la realización de parte ele los trabajos o cuando adquiera materiales o eQuipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deber~ comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~ElContratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.• ~EIContratista- soto podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Quepor trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~B Municipio~.

Vigésima segunda.• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~E1Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Púbücay Servicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final .• ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechOderivado de este contrato.

H. Ayuntamlem.O
BlJCtWtl Yuc.

Z015.21I18
Presidencia Municipal
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Municipio de Buctzotz
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Nombre de la Obra Remoz.Corredores,Palacio, Municipal
Buctzotz,Yucatán.

El presente contrato se firma en el (la) localidad de Buetoztl municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dia 03 del mes de Septiembre del año 2016.

C.J R es Santos Aguilar
r dente Municipal

!I

JM:
C. Santos Humberto Uzama

Uzama
Director de Obras Publicas

por ~El Municipio"

por ~EJContratista~

Arq. J quío ugusto
Basta rache Pérez ,

Adm. Único

Testigos
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H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015-2018

Municipio de: BUCTZOrl. VUCATAN
Contrato No.: L0-831006923-E4-2016

Obra: "PAVIMENTACIONDECAllES EXISTENTESENLA COMISARIALA GRAN
LUCHA DEL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ, YUCATAN-

Ubicación: COMISARIA LA GRAN LUCHA.

Contrato. de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
BUCTZOTZ, Yucatán, a través de su H. Ayuntamiento C<lmo autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE REYES SANTOS AGUlLAR Y el Secretario Municipal. C.
VICfOR MANUEL SANTOS BAEZA, cargos que por ser publicas no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "EI Municipio'" y por la otra pane: LA EMPRESA INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS ATM S.A. DE C.V,
a la que se denominara -El Contratista", representada por el C. MIGUEL ANGEL mCAB NAH en su carácter de "Administrador
Único" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1,- EI"Municipio" declara que:

J.I.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar.
a nombre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeilo de los negocibs
administrativos y eficaz prestaci6n de los servicios publicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

H. "yuntai71~:3l1to
ESuctzotz Vuc.
2015-20'¡:;

't sidcncia MufliciJ»J'

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

2.- "El Contratista" declara oue:

2.1.. Acredita su existencia Jurfdica con el Aeta No. 394 del 28 de Abril de 2015, Inscrita con el folio mercantil electrónico
número 58893 del 17 de Agosto de 2015

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LlCITACION PUBLICA NACIONAL". No. LQ-83100692J-E4-2016

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal, BUcrZOTZ. Yuc

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: IMAISO.U7IJI

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número: CALLE29-ANo.::20:<24 y 2óCOL.MIGUELALEMAN,MERIDA.YU('ATANc.P. 97148

2.4 .• Tiene capacidadjuridicll. para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
sufic!entes para obligarse 11.111. ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y Servicios relacionados con las
mismas y su reglamento en vigor, para la contrataci6n y ejecución de obras públicas. asi como las nonnas de construcción vigentes y
las especificaciones de la obra. el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente timados
por las partes, fonnan pane integral de este contrato. •.•..\ \T-t:.\ ~"1 <:..1
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Ubicación: COMISARIA LA GRAN LUCHA.

H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015-2018

Municipio de: BUCTZOTZ, YUCATAN
Contrato No.: L0-831006923-E4-2016
Obra: 'PAVIMENTACION DE CALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA LA GRAN

LUCHA DEL MUNICIPIO DE BUCTZOr2. YUCAT AN"
mnialifo
lliz Y!l~.

n15.:';013

~

cnci~ MUhicill
2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores qu i ervienen
en su ejecución;

2 .7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos la Le)'
de Obras PUblicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que fonnen pane integral del mismo.

3.• Ambas panes Declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y
Servicios relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
Contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la C'ontralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra.
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forota parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las tinnas autorizadas para tinnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consuJtas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la..
obra; .

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

d),- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha. descripción
del asunto, causa., solución. prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl
como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primen,- Objeto del c:ontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio".

hasta su total tenninación. de confonnidad con las nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan pane integrante de este contrato. una obra
consistente en la obra de: "PAn~ll:::"óTACIO:-; DE CAI.LES EXISTE:"óTESt;.•••1..-\COMISARIA lA GRA:'OU'CHA DEL Ml'NICIPIO Dt:
BUcrl.OTZ., Yt!CATAS~

Segunda.- Monto delc:o.trato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 298'7,t161.00 (SON:
DOS MILWSES :"iOYECIE:'OTOSOCHI-::\'T.-\l' SIETE :\t1L SESE.'TA y rl'li PF.sos 001100 .\1..'.) más la cantidad de s 477.929.76(SO:":
Cl"ATR()('IE:'OTOS SEnl'IITA \' SIETE ~lIL :"óOn:CIE~TOS \-'EI;'lITI.\n:n.; P~:SOS 761100Ul\Ii.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado 'i hacen un total de s 3,464,990,76(00:'1\:TRES :\IILLO:"óESCl'ATROCIE:""TOS SESE:"TA \' CrATRO Mil.
:"OO\'ECIE:'ITOS:"óOVENTA PESOS 76/100 M.:"Ii.) J', \,\'J'- < ~ ¿,l (1,')<.. 1
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H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015- 2018

Municipio de: BucTZorz, VUCArAN
Contrato No.: LO.831006923-E4-2016
Obra: "PAVIMENTACIONDE CALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA LA GRAN

LUCHA OEL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ, YUCAl AN'

Ubicación: COMISARIA LA GRAN LUCHA.

Ten:era.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 01,\5 por o
Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 26DESEPTIE:\IBRf,Dt: 2016y a concluirlas a ro
dia 24DEDICIEMBREDE2016,de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sUlo de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antidpos.- (NO APLICA) -El Municipio" otorgará un lreinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción. la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumas.

\

's;
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompai\ada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras. bitácoras. reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "EI Municipio" dentro de los 8 (ocho) dias
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso. la estimación.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine. se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"E1 Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del a,nticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. .'. ",' .h

.':-:.'. .f?',' .. :; :'1,
Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinariOs o ,:; ~.

extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades. de.
trabajo efectivamente ejecutadas.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas. "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo seTlalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias. las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pligOSindebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la fecha en
que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna. se consíderara que la estimación queda definitivamente aceptada por "EI Contratista" y perderá su derecho
a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este H. Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme
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a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de ro'
el. pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computa
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista.', a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de tod~'y cada
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "EI Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que "EI Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10%
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde [a institución afianzadora convenga en
aceptar [as siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que [a fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ..':::~.:.•••'!

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y lIS de la Ley de Fian~-~n' v~) ){t .

.::':>' /~...:"-$:,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal de Jos" .
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos.' >
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EI Contratista", en los términos sef1alados en . \
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

(ktava,- Fianza de garanda del antidpo.- (NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia.
a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena ,- Ajuste costO!l,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trab~o por ejecutar, represenlen
cuando menos el SI)4/odel importe 101a1del contrato;
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U1.• -En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los ¡nsumos
del COstodirecto de las obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los ios
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en este COntralO0,
cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumos;

b}.- Los incrementos Odecrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o ¡ndices que publica el Banco de
México;

c}A...osprecios originales del contrato permanecerán ftios hasta la tenninación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

.:.,,.,,....,
d}.- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o rédúi!ció&"
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. . "'._;\ ...;:)

'-, ".., "
Décima.~ R«epción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados. én .~;..

su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninaci6n de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su tenninación, levantando el aeta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

j
Independientemente de lo anterior, MEI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se ~
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se set'lalan: '\

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "EI Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados,

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el contrato,
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

11•• #\t.. ~.,\.j.•
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de I 30~a ML
hábiles comados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "EI Municipio", levantando el acta: entrega
recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente. \

Si al recibirse los trabajos y efectuarse [a estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "EI Contratista", el importe del costo de las mismas se

Deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados )' si estos no fueran suficientes, se harán efectivas lasgarantías otorgadas por "EI Contratista",

Décima primera- Supervisión de los trabajos._ "EI Municipio", 8. través de los represemantes que para tal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida. asl como las modificaciones que, en
su caso, ordene "El Municipio",

I
I

./.:

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a 4SlU;Se
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación, ',/. ',.-.,,'...•"',

• .,1,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los mismóS, .' ,_
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad'
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar'
los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en [os trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representame de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seBalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "[1 Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal ~
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el (mico responsable de las obligaciones derivadas de las "
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en I
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima lertera.~ Responsabilidades de "El Contratista".~ '"El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
'"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso '"El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos
objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la Te5ponsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.
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-El Co ,o "d b ~ o od 1 1 o o ~'~idern:j~Mntra Ista e ella SUjetarse a t os os reg amentos u ordenarmentos de las autoridades competentes en ia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en aquellbs haya
eStablecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus trabajos. \

"EI Contratista" será responsable de los dallos y perjuicios que cause 8 "EJ Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del progl1lma.- "EI Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

-.' -,' .~::

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impone de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta [a revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente; si al eft:Ctuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contralista" está en sítuád6n,de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones_a caigo~~e ~,
"El Contratista'" , •• ,{, .t,

, , .~,'.•.•' ,
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la ft:Chá :.
señalada en el programa vigente. una pena coO\iencional consistente en una cantidad igual al 211000 (dos al millar) del importe '\
de los trabajos que no se hayan realizado en la fe:chade terminación seflalada en el programa multiplicada por el numero de dfas
transcurridos desde

la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EI
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o ~
fuerza mayor o porcuaIquier otra causa que. ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a -El Contratista", '''\

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seilaladas anteriormente. "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo 1I: las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este: contrato.

Oklma quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren.
por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión,
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\ sidancia tJiEn caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, ppr usas
justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los 'ajUstes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garanúa!.

Déc:lma selta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme
al procedimiento que se seftala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dal'los y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptlma.~ Procedimientos de rescislón.~ Si ~El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido en algunas-aaJas
causas de rescisión. lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) ~ial!hábU& ~')
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, ~EI Contratista" no manifiesta nada en strdefensa':b .~l,
si después de analizar las razones aducidas por éste "EI Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dietará- 1'a.#'.':.
resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la. cláusula décima sexta. lo que comunicará a:
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.:

\Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "EI Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables.
siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes. J

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos ~
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b)." Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

1., !
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e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "EI Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los nuevos precios
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H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015- 2018

Municipio de: sUeTZen, YUCATAN
Contrato No.: L0-831006923-E4-2016 \Ji
Obra: "PAVJMENTACIONDECALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA LA GRAN !

LUCHA OEL MUNICIPIO DE aUelZOTZ, YUCAl AN"

Ubicación: COMISARIA LA GRAN LUCHA.

tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador.
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en [a forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale. someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios. deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios Wlitari03 cstablccid05 en el conuato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 1S (quince) dlas naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabaj05 extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a 105citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle [a ejecución de los
trabajos exuaordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asl como la responsabilidad por la ejecuci6n eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EI Contratista",

,

\
J,

" 1\"'\

." ..".,.~.~
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y a~'e""OOn ~Sus
necesidades, "El COntratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos )' programas d"t\-;-ejec~c~ ..l}'

. - . "',respeCtIvos. ': j. ,.:' ..V
',' ,",

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directOs.:,
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a taJ evento. los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a ..EI Contralista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sellaladas en los apartados 1 y :2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicioDaJes.~
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a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación O procedencia de la prorroga y. en su caso,
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H. AYUNTAMIENTO DE SUCTZOTZ

2015- 2018

Municipio de: BUCTZOTZ, VUCATAN
Contrato No.: L0-831006923-E4-2016 ,

Obra: "PAVIMENTACIONDECALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA LA GRAN ~ ¡
LUCHA DEL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ, VUCArAN' \J

yunla:nhUbicación:COMISARIALAGRANlUCHA. Ducttob:Yo¡

. . 2Dl5-2D1'concederá la que haya solicItado "El Contratista" o la que "EI Municipio" estime conveniente y se harán conj íl MUI
las modificaciones al programa correspondientes. \
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que meran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipro" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Comratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "EI Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluido, oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 2S % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente finnado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-CoDvenio adicional de ampliaci6n de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "EI
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 2S % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales
al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre
las panes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naluraleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vlgésima.- SulK:ontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "EI Contratista'" a quien se cubrirá el impone de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derec.-hos de cobro.- "El Conlratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por escrito de
'"El Municipio".

Vigésima se¡unda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida.
por lo tanto "El Contratista'" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercenl.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, así por su Reglamento en vigor y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán. todos ellos vigentes.

\
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Munq:oo de: BUcnOlZ, YUCATAN
ContratoNo.: L~1006923--E4-2016
Obra: "PAVIMEHTACIONDECALlES EXISTENTESEN LA COMISARIALA GRAN

WCHA DEL IlUNICJPR> DE BUCT2OTZ. YUCATAH"

Ubicación: COMISARIA LA GRAN LUCHA

•
H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOlZ

2015-2018 ~iWI~",,~,--,
BUC~
Mano. a l. Obra

. ,';,::....::~.l
. ':

Vigésima curta._ I>eelanción finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare 11. cambiar de
nacicnalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningím gobierno extranjero"bajo la ~~ perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

R." :\.
El presente contnlto se firma en 1(J1~' ~l) BUClZOTZ municipio del mismo nombre,. Estado de Yueatán el di. ,r_".

23 DE SEmEMBRE DE 2016 }'"c... ~ .:', .::~...
"i!,")!_-_.~~$ ,_,';

.~;;ío'J'

> ll2atll9t1flJNT AUIk"lJTO oc nUCT?.<)Tz YUC<'\l:'AN
Uf,1Is1z fuc.
2015-2018

PrtsidalU:ia I,1unicip3f
B ESSANTOSAGUlLAR C. VlcroR MANU AMPOSBAEZA ._;:." .

P SJDENTE MUNTClPAL SECRETARlO MUNICIPAL -

POR "EL CONTRATISTA-
TNSTALACIONF'sy MANTENlMlENTOS ATM S.A. DE C.V.

C. MIGUEL ANGEL UICAB NAH
REPRESENTANTE LEGAL
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Municipio de: BUCTZOYZ. YUCATAN
Contrato No.: IQ-831006923.E3.2016
Obra: 'PAVlMENTACION DE CALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA DE SAN

FRANCISCO DE LA LOCAUDAD DE BUCTZOTZ, YUCATAN"

Ubicación: COMISARIA DE SAN FRANCISCO.

H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015-2018 ~U31~
Manos a la Obra

DECLARACIONES

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
BUCTWTZ, Yucatán. a través de su H. Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE REYES SANTOS AGUlLAR Y el Secretario Municipal, C.
VICTOR MANUEL CAMPOS BAEZA. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se I~s
denominara "~l Municipio" y ~r la otra parte: LA EMPRESA TECNQ-CONSTRUCCJON PENINSULAR S.A. DE C.V,,'l!lj~ "''7-':: ...•
que se denommara "El Contratista", representada por el C. ZENA1DA MEDlNA RAMOS en su carácter de "Administ:radOr:'¡~¡"',
L'nico" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ?¡. "~:~:.::"(t~~

. ,~.,"
': ..•. ~,..•.

unt2:mienlo
tl Yuc.

015-2018
e:"",'I Municipal

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y \,
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal, BUCTWTZ, Yucatán. \

1.4.• La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS", No. IQ-831006923.EJ..2016

r ''',~~:.,,;~
1._El "Municipio" dedara que: ~::;:!-;!.y¡:,

Zc;::.Z:1H
1.1.•EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de &Iebie1l.iú t,;,r,
a nombre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios .\
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del ~~.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: >!' ~ '\•
A).- Programasregionales 2016. previstosen el ramo general 23. Provisiones salllTialesy económicas ",r~#

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia Jurídica con el ACTA NOTARIAL No 759; TOMO ~26~;VOLUMEN "C': FOLIO: 114;DE FECHA: 27 DE
OCTUBRE DE 2012. DE LA NOTARIA No. 93, MÉRIDA, YUCATAN,

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es: TPE12t027CT8

2.3,- TIene su domicilio en el predio marcado con el numero: CALLE 27.A No 306X20-AY 16FRACC ITZIMNA, MERIDA, YUCATAN C.P,
97143

2.4 .. Tiene capacidadjuridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y Servicios relacionados con las
mismas y su reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como las nonnas de construcción vigentes y
las especificaciones de la obra, el proyecto. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente finnados
por las partes, fonnan parte integral de este contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015-2018

Municipio de: BUCTZOlZ, YUCATAN
Contrato No.: 10-831006923-E3.2016
Obra: "PAVIMENTACIONDECALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA DE SAN

FRANCISCO DE LA LOCALIDAD DE BUCTZOTZ, YUCATAN"

UbicaCión: COMISARIA DE SAN FRANCISCO.

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su ejecución;

\

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
obra;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los docwnentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que formen parte integral del mismo.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fetha
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

3.' Ambas partes Declaran:

2 .7,- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley
de Obras PUblicas.

.'.}

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y:.~ ,7
Servicios relacionados con las mismas; . ':.¿!);

.... ~;otl"

3.2.- La bitácom forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este. -:' .
Contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secre.tarla,Tl!em
de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obrá;:l~¡¡C.
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta.'~
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta ..::fl:;
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo perma r e la r~a
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo ;gul ~~~ \

>f~~.a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; . ":..tf "$
'~t1#

isióíi d~ la
. "(~I!::rtamlenIO
¡;cc~o1! Yuc.
2C1{¡.201iJ

s:::i~_'1 Municipal

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del c:ontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",

hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en la obra de: "PAVIMEl'I.TACIO~ DE CALLES EXISTENTES ENLA COMISARIA DE SAN FRANCISCO DE LA LOCALIDAD
DE BUCTZOTZ, YUCATA/Ii"

~unda.- Monto del c:ontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de s 2,094,714.00 (SO,'Irl:
DOS MILWNES NOVENTA y CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 001100 M.N.) más la cantidad de 5 335,154.24 (SON:
TRESCIENTOS TREIr-TA y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 24/100 M.N.) que corresponde al importe del

Página 2 de 1I
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H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ

2015-2018

Municipio de: BUCTZOTZ, YUCATAN
Contrato No.: I0-83100692~E3-2016
Obra: 'PAVIMENTACION DECALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA DE SAN

FRANCISCO DE LA lOCAUOAD DE BUCTZOTZ, YUCATAN"

Ubicación: COMISARIA DE SAN FRANCISCO.

impuesto al valor agregado y hacen un total de S 2,429,86&.24(SO;o;: DOS MILLOSES CUATROCIENTOSYEll'HINt,;EYEMIL
OCHOCJElIlTOS SESENTA y OCHO PESOS 24/100 M.N.)

r . ."'i'H,!'i!mie

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente oon cargo a cada una de las estimaciones por tr~a}01!~ Yu
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al terminó'del';!l11
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelt~1x'r;"Bt l',lUf
Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine. se harán estimaciones de los traBajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo seftalado para la revisión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias. las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación. . . . " ... " . "'••..•~:"<l
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conSideran como aceptación de los trabajOS ya que El MuOlClplO se
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. :
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la (j"
que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no e ,-..~
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho .

l
. I '6 H.AVumarnl

a u tenor re<::amacI n. BliI:tzt:ltzy;
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompafiada de
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) "as
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación,

Sexta.- Fonoa de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinan
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidade
trabajo efectivamente ejecutadas,

" " .-,,'~" ,
Qulnta.- Anticipos.- (NO APUCA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el p~'"

contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bod~;e~
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compri:~:
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

Tercera.- Plazo de eje(udóo.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 DlAS por 10 que "El
Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 28DESEPTIEMBREDE2016 Ya concluirlas a mas tardar el
día 26DEDICIEMBREDE2016, de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. \

Cuarta.- Di'poaibmdad d.1 ,Itio d. la ob ••••- "El Muo;,ipio" " obHga a ten" la dlsponiblHdad legal y materi.l d.llug¡u- ,n qu, \
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei\alada en la Cláusula
Tercera de este contrato.
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e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este H. Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme
a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para

el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

Séplima.-FialWl de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y ca~,~
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "EI Municipio", dentro de los quince días naturales siguieRies ..•.."""
co.ntados a ~r de la .fecha en que "El Contratista" hubiese rec~bid~ la.adjudicación, una p?liza de fianza por el valor del jQ ..e¥.':..:.~
(dIez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institucIón afianzadora debIdamente autorizada y compr~~i.:.:'it,
solvencia. a favor de "El Municipio". : ~~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora conve~a:~nllza:my'l
1" di. ."ICilOUaceptar as sigUIentes ec araclones: 2015.201!

SeC~c!<l:i¡: Mur.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los trabajos a que se refiere la fianza. o e
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará por escrito a I
instituci6n afianzadora para su cancelación.

Esta gaJaJItía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de [a entrega fonnal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en~
este contrato y en la legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- Fianza de garaDtia del antidpo •• (NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratis "
dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguiemes a la Fechade la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fian
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzAdora debidamente autorilada y comprobada solv ia.
a favor de "El Municipio".

Novena ,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, ~ue será promovi~a por "EI.Municipio", a solicitud ~.
de "El Contratista" la que se deberá acompmar de la documentación comprobatona necesana dentro de un plazo.:; ~ '\
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste //
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petici6n.~ .:.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

l.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;
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11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

\UI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los inswnos qu~ .l
;ntem,n,n '" d;ch", prop,,,c;on,,. '04
La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

.,,''''''''? ~.
<f',.~"':¡",.'a).- [os ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en este conti2t0o,'~'~',

cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que s~ b~Ye.;",~~
producido el incremento en el costo de los insuroos; ~~'r('-).'-~,i"

~'.~"<

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o índices que publica el BUn&ii{f~l;l'f~:
México; Hucflt'lz Yuc

2015-2018
c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se ~líeati'ftM~li(
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio I
~; ~,

.f >.\,d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el au'" '. ió
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ,,~ .rt

~¡Alt-~

Décima.- Recepción de los trabajos •• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta quq.~~j~MtPs en
su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demlis ~.~es del
contrato. 2015.2C18

'11p.~i~;,~'•••••'1MunjcfD~1
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado \,
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en qu
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin q "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuad
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las panes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula dédma sexta., la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

•,

\

Po •.•.•.,'(';¡;J:r:¡
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a u$a~l:l,,~~'{
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. ,:~1 ;3-.(~¡

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega
recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harin efectivas las
garantlas otorgadas por "El Contratista". ,~_:, - "~o

Décima primera- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, ten~~,é~\~~'
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrit¡j;J,as1-:{
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones qu~~-~if.~;-¡¡ .. ~- o,'
su caso, ordene "El Municipio". ••....;:.:.,.•.••

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecut
los trabajos objeto dcl contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimado oe
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previament
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sei\alados I
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de didlo representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representan
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Página 6 de 11

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por I
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" e
relación con los trabajos del contrato Y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto

obligado a erogar por este concepto. ~¡' .
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución

trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órd . ,
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que "
necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por elloÁllJi8 .
este caso "El Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados ~üC\IoB!k~

2015.201
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no se ¡leven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninaci6n de los ..•., <o, -~~

objeto de este contrato. ~e.\.~\
e"<i~' '~*

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurri~, ~~~
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. H ~ -J. AVUlll.mlentD

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en mJ~fl~YUC.
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en aq\lJ1YafeE 018.
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. :¡'lu JlI11nlcl

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos. licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio'
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos: ..

\

,:

a) .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el in{porte .: "
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente '0;.' ._'"S ;~',
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retenéión
total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en sitUaqi~lrde,._ '_'
atraso,la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo..de
"El Contratista"; '.: '-.

<::: <". '."
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en'fa (echa
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del impone
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de
transcurridos desde
la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacció
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortui
fuerza mayor o por cualquier otra causa que., ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantlas otorgadas. en los
ténninos de los articulos correspondientes de la Ley de obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.
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Dédma quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días há!J'Í)";";~¡•.~\
anticipaci6~. ti~ne la facul~ de:suspender t~tal o parci~lme~te las obras. co~tratadas ~n cualquier estado en que se enc!~':.;' ,"';
por causas Justificadas o de mterés general, Sin que ello Implique la tenmnaClón defimtiva del contrato, reanudándose Iü,.~¥ .
al cesar las causas que motivaron la suspensión. 't!S.;;¡-¿.,p.

H. t.,unlamianfl
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato. po~~ Yuc.
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajQ#l$.R01B
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en gáhIrltitiriMa Munlc'

Municipio de: BUCTZOTZ, YUCATAN
Contrato No.: I0-831006923.EJ..2016
Obra: 'PAVlMENTACIONDECALLES EXISTENTES EN LA COMISARIA DE SAN

FRANCISCO DE LA LOCAUDAD DE BUCTZOTZ, VUCATAN"

Ubicación: COMISARIA DE SAN FRANCISCO.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima:' "r,..
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y"
obtenga la declaración correspondiente. ",
En caso de incwnplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en' el
presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, Iineamien\OS~.~.~.:... '.
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las misrrnls~;;';E!;¡: {;
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confo~.:.2;;1
al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. , ";'Il.A:,
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Dkima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las 11
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles '/
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias. dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o '"'ElMunicipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. previo estudio
que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Dét'ima ~tava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario lIe••.ar a cabo
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se proced
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ••EI Municipio" considera factible
determinar los nue ••.os precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
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contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecuquo-' _!5
trabajos conforme a tales precios. :!t,g, .:::....c.~ '
c)'-. Si no fuera ~sible ?eu:rminar lo~ nuevos precios unitarios en l~ forma establecida en los incisos a) y b), "El MU~~~ '
aplicará los preciOS umtarlOS contemdos en sus tabuladores en vIgor o. en su defecto, para calcular los nuevos p~
tomará .en .:uenta los ~Iemento~ que sirvieron .de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro¡f.~iift:nienl(
ContratIsta estará obhgado a ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precios. 6ucn:lu Yuc.

d) S. fu 'hl d . I ... l' I'da I .. \> 2015.2513
•• 1 no era POSI e etermmar os nuevos precIOS unltanos en a ¡orma estab ecl en os mCISOSa), 1el!I~f~tllllnle'

Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste se~ale, someterá a consideración os ñuevos
precios unitarios acompailados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o \
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimient
constructivo, equipo, personal elc. que intervendrán en estos trabajos.

Municipio de: BUCTZOTl, YUCATAN
Contrato No.: I0-831006923-E3.2016
Obra: .PAVlMENTACION DECALLES EXISTENTESEN LA COMISARIA DE SAN

FRANCISCO DE LA LOCAUOAO DE aUeTZOn, VUCAr AN"

Ubicación: COMISARIA DE SAN FRANCISCO.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y coJTeCtt!.'d~~.':'
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", ¡.~$,<~,~:

t~::;':i-'~~,;'.'¡
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde co~~üs'}~.'?l
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecuci&.,,,,<'<~
respectivos. R A:.t.:n!::!:'tl¿

Bc~ll"lzy~
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos dire;t:Ol(.2.:Jl!
ante el representante de "EI Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexut~~J f\~ll;
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimient
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.• Trabajos extraordinarios por te~a persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sel'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Okima novena •• Convenios adlclooales.-
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¡.~.~~
~~~~~o:~~u.;~~i.~i~~~~~i~~~'
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a).- CORvenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso.
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos opoI1unamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b),-Conyenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales

al proyecto original. ~~

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adiciona!erltié .. '
las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad :;dér'"c;¡.:'
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refietel):,a',la'~.,
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original. ':(.'J"~:'é~

.".'o> •• '~

Vigésima.- Subcontratadón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del coiitriltosC :::,r-:;
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parterde'los: .....;::
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. 2'~;~ ::~~3

~~c¡'(;¡,,:::r:i..;:;;,
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá comuni
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el iro
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derKhos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escri
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futwu o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, asi por su Reglamento en vigor y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarts.- Dec:laración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

It 1\'i¡:II¡~m¡s:lto
'". ... c.
2DHi.,018

C. VICTOR MANUEL CAMPOS BAt=iXtl:l'jlllr.l~r'¡~¡lJIi
SECRET ARlO MUNICIPAL

¿J;'-'''"
Elpre,,"" 00","'10" finnaen I ~\BUCTZOTZ muolcip;odelml,mo""mbre,E,tad"deYuootáneldi. ,__' ',.
26 DE SEPTIEMBRE DE 20 I f\~1 .fr.:~;':...~:;:
. ~ ~~;,~j;:'~~~~:
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CJOSE RE ES SANTOS AGUILAR

PRESi ENTE MUNICIPAL
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